
 
Excmo. Ayuntamiento de Álora 

 

 

Extracto de la Resolución de 11 de diciembre de 2024, del Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Álora, por la que se aprueban las BASES CONCURSO DE 
ESCAPARATISMO EN LA CAMPAÑA DE APOYO AL COMERCIO LOCAL EN 
NAVIDAD. ÁLORA 2024. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).  

Primero. Convocatoria 
 
Se convoca para el ejercicio 2024, en la modalidad de concesión en 
concurrencia competitiva el “CONCURSO DE ESCAPARATISMO EN LA 
CAMPAÑA DE APOYO AL COMERCIO LOCAL EN NAVIDAD. ÁLORA 2024”. 
 

PARTIDA PRESUPUESTARIA ANUALIDAD 2024 
3380/483.00 300,00 € 

 

  

Segundo. Beneficiarios. 

Podrán participar todos los establecimientos que tengan escaparates, con 
independencia de su sector de actividad. En ellos deberá integrarse la 
temática Navideña junto con sus productos o servicios. El escaparate deberá 
reflejar algunas de las características de estas fiestas. 

Tercero. Objeto. 
 
Su principal objetivo es promover e incentivar el comercio del municipio. 
 

Cuarto. Bases reguladoras. 

La convocatoria se regirá por las bases reguladoras y el texto de la 
convocatoria aprobadas mediante Resolución de Alcaldía de fecha 10 de 
diciembre de 2024. 

Quinto. Importe. 
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Los premios otorgados son los siguientes: 

1º Premio: Cesta de Navidad de productos locales valorada en 150 €, más 6 
entradas a Caminito del Rey. 

2º Premio: Cesta de Navidad de productos locales valorada en 100 €, más 4 
entradas a Caminito del Rey. 

Premio al más votado en Redes: Cesta de Navidad de productos locales 
valorada en 50 €, más 2 entradas a Caminito del Rey. 

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes se extenderá desde la publicación de 
las presentes bases en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Álora 
hasta el día 18 de diciembre de 2024, ambos inclusive.  

Séptimo. Otros datos. 

Los formularios de solicitudes y demás datos necesarios, para la línea 
convocada, figuran publicados en la presente BDNS junto con la 
convocatoria y se podrán obtener en la página web www.alora.es, en el 
Tablón de anuncios de la Sede Electrónica, así como en el Portal de 
Transparencia. 

En Álora, a 11 de diciembre de 2024.- El Alcalde Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Álora.  
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf
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